
Mediante solicitud de registro N" 08771 de fecha 04 de Setiembre del 2015, y antecedentes en diecisiete (17)
folios el señor EVERTH MARTIN RODRIGUEZ PRECIADO, Gerente de la Empresa SOLUCIONES

\)~W,ANSPo,¡." INTEGRALES DE TRANSPORTE "MASTER BUS" S.A.C., ha solicitado NUEVA HABILITACiÓN DE
&~ ~~ CONDUCTOR, previa selección, conforme lo establece el artículo 41.2.3°, del Reglamento Nacional de
:¡j OFlCIN DE ~ Administración de Transporte aprobado con D.S.N" 017-2009-MTC, debiendo efectuarse la habilitación
; ASESo f! respectiva para posibilitar la conducción de vehículos del servicio de transporte de personas conforme se
'%? I precisa en el artículo 71.1° del D.S.N° 017.-2009-MTC.
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"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU"

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO
DE APROBACiÓN AUTOMÁTICA - 2015

Solicitud de Registro Nº 08771 del 04.09.2015
Av. Chirichigno Mz. AB Lote os-neto. C2 Edit. Country Club el Chipe Piura

EMPRESA SOLUCIONES INTEGRALES DE TRANSPORTE "MASTER BUS" S.A.C.

SERVICIO:

PETICiÓN:

N~ g-201S-GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR.
O 3 6 Piura, 1 U SEP

( X )

2015
ESPECIAL-TRANSPORTE TURISTICO

NUEVA HABILlTACION DE CONDUCTOR ( X )

Se ha constatado que la Empresa SOLUCIONES INTEGRALES DE TRANSPORTE "MASTER BUS" S.A.C.,
se encuentra autorizada con Resolución Directoral Regional N" 00184-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTyC-DR de fecha 04 de Marzo del 2015, por medio de la cual se le otorgó autorización para efectuar por el
término de diez (10) años, Servicio de Transporte Especial de Personas, en la modalidad de Transporte
Turístico Terrestre, modalidad de : Traslado, visita local, excursión, gira y circuito.

Del análisis al expediente presentado, se ha verificado que cumple con los requisitos exigidos en el
Procedimiento Administrativo N" 18 del TUPA Institucional aprobado por Ordenanza Regional N" 270-
2013/GRP-CR.de fecha 17 de Julio del 2013, adjuntándose la Licencia de Conducir A00241098 Certificado de
Capacitación N°000377 DNI del nuevo personal y depósitos N°3703071-4-P, por derecho de pago - Banco de
la Nación.

Por las razones expuestas, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, AUTORIZA, la
~;;;;;::;-:.;;'>- Habilitación del Conductor solicitada por Empresa SOLUCIONES INTEGRALES DE TRANSPORTE

;:;'~"~~\"CULA,.;(~"MASTER BUS" S.A.C., de acuerdo al siguiente detalle:

¡(!leu. ~~EE<r;\\ CONDUCTOR LICENCIA DE CONDUCIR CATEGORIA
"b '#, y P RM ~ ["

\~~ l' LAVALLE OLIVA ZACARIAS A00241098 A Tres c
\~~ - PIUR~-

•..... --,..~.-
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71° del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, la habilitación
autorizada se efectuará, por el período de un (01) año; renovación se realizará previa presentación del
Certificado de Capacitación y de cancelar el derecho de ám e establecido en el TUPA Institucional.


